
HONORABLE CONCEJO DELI BERANTE
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OR¡G¡NAL

ORDENANZA No.91/98

VISTO:
El Expediente 45/98 referido a Ia documentación de cesión de derechos

entre JULIO ORLANDO AGUERREBENGOA a favor del Sr. ANDONI TOMAS
ZATARAIN y la STa.NORMA WONNE AGNES LANGDON, Y

CONSIDERANDO:
QUE, en el marco de la Ordenanza 25195 el Ejecutivo Municipal por

resolución 290198 aprobó la cesióp de derechos efectuada.-
QUE, obra en este Concejo Deliberante toda la documentación referida al

trámite.-
QUE, conforme la normativa vigente este Concejo deliberante tiene la

potestad de acceder a lo solicitado .-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente :

ORDENANZA

ARTíCULO lo: RATIFíCASE en todos sus términos la cesión de derechos
efectuada por el Sr. JULIO ORLANDO AGUERREBENGOA a favor del Sr.
ANDONI TOMÁS ZATARAIN Y IA STA. NORMA WONNE AGNES LANGDON
aqropado por el Ejgcutivo Municipal mediante Resolución 290/98.-
ARTICULO 2o: ELEVESE copia de la presente a los interesados.-
ARTícuLo 3o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTícuLo 4o: REGísrirESE, comrniquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHíVESE.-

DELIBEMNTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVEUÑ,_TfOíN-i OT JUNIO DE1998, REGISTRADA BAJO ACTA 575.---.--.
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal .

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

MUNICIP. TREVELIN.OHUBUT

a

TREYELIN, 04 de Junio de Mil
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